
MUNICIPALIDAD DE LUQUE

Ib¡ón: Brir¡dar sery*ros de calird con equilibfio enúe el desarcllo huÍrano, econünico, socirl, cr¡lfuÉl y ambkrbl con s€ryiro¡€6 púUis
albflEnb compeüliyo§, apl¡cando ¡nnoveión coflsbnb paB pron]over el desarolb ¡ntegral y sosboble de lo3 tEbitanbs lorbl€dendo h lhntidad

comunihña a favé3 de una gestlh indus¡ya, eÍtjenl8, fanspaGnb y participaliva. con rEsp9b al m€dio aÍb¡eob

GoNTRATO N'100/22
Entre la Mun¡cipalidad de Luque, domiciliada en la calle Profesor Guillermo Leoz N" 411 c/
callejón María Auxiliadora, República del Paraguay, representada para este acto por el

Abog. Carlos Echeverría Estigarribia, C.l. N" 2.484.615, en su carácter de lntendente
Municipal, El Secretario General, Abog. Manuel González, con C.l. Ne 3.435.805, quien
concurre a efectos de refrendar la firma del primero; denominada en adelante la

CONTRATANTE, por una parte, y, por la otra, la firma Edgar Aníbal Lovera Víllalba,
domiciliada en Avenida Neuendorf cas¡lla 458, República del Paraguay, representada en
este acto por Edgar Anlbal LOVERA, con Cédula de ldentidad N" 5.534.316, denominada
en adelante la CONTRATISTA, identificadas en conjunto como "LAS PARTES" e,

individualmente, "PARTE", acuerdan celebrar el presente 'CoNTRATO DE CoNTRATActoN
DTRECTA N" 9312022 CON rD N' 419583- ADQU|S|C|ON DE C|PERMETR|NA - CONTRATO
ABIERTO", El cual estará sujeto a las s¡guientes cláusulas y condiciones:
1. El objeto
CoNTRATACTON DTRECTA N' 93/2022 CON rD N" 419583- ADQUTSTC|ON DE C|PERMETR|NA -
CONTRATO ABIERfO
2. Documentos integrantes del contrato
Los documentos contractuales firmados por las partes y que forman parte ¡ntegral del Contrato
son los s¡gu¡entes:

a) contrato;
b) La carta de ¡nvitación y sus adendas o modif¡caciones;
c) Los datos cargados en elSICP;
d) La oferta del proveedor:
e) La resolución de adjudicación del contrato emitida por la contratante y su respect¡va
notificación.
Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicat¡vos;
en caso de contradicción o d¡screpanc¡a entre los mismos, la prioridad se dará en el orden
enunc¡ado anter¡ormente.
3. ldentificación del crédito presupuestar¡o para cubrir el compromiso derivado del contrato
El créd¡to presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está prev¡sto
conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestar¡a vinculado al Programa Anual de
Contratac¡ones (PAC) con el lD N': 419583
4. Procedimiento de contratac¡ón
El contrato es el resultado del procedimiento de CONTRATACION DIRECfA N" 9312022,
ADqUISICION DE CIPERMETRINA, CONTRATO ABIERTO, convocado por la MUNICIPALIDAD DE

LUQUE. La adjudicación fue realizada por Resolución de lntendencia ru"1|]!- ae
Fecha d8 viQtll cb,
5. Precio un¡tar¡o el im total a pagar por los bienes

MONTO MÍNIMO Gs.20.000.000.-

luoruro uaxrruo Gs.40.000.000.-

El monto mínimo del presente contrato asciende a la suma de Guaranies Veinte
monto máx¡mo es de Guaranies Cuarenta M¡llones
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MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

Ibióo: Bdndar servbiE do calilad coo oqu¡l¡brio entB Bl d€saflollo hurEno, €conómico, sodal, a¡tunal y amb¡snhl con s€rvilol€§ púU¡c6
dbnEnts compet'lit/os, apllcando hmvación consbnte pafa ponpver el d€sarclb inbgral y sGtenble de los habitanbs forble¿lendo h ldentidad

comu¡ibria a t'avés d€ una ge3tión indl§¡ya, eficj€nb, tsani9ar€nb y partjcipawa, co.r rBsp€to al rnedio amb¡site

7. Plazo, lugar y condiciones de la provlslón de blenes
Los b¡enes deben ser entregados dentro de los plazos establecidos en el Cronograma de Entregas
de la Carta de lnvitación, - CALLE PROFESOR GUILLERMO LEOZ N'411 C/ CALLUON SIN SALIDA
MARIA AUXILIADORA

8. Adm¡n¡stración del Contrato
La administración de éste contrato estará a cargo de: DIRECCION DE HIGIENE Y SALUBRIDAD
9, Formas y términos para garant¡zar el Cumplimiento del Contrato
La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las Condiciones
Contractuales de la presente carta de inv¡tación, la cual se presentará a más tardar dentro de los

diez (10) días calendar¡os siguientes a la firma del contrato.
10. Constancia de presentáción de declaraclón lurada. NO APUCA
El adjudicado deberá en el plazo de quince (15) días calendario desde la firma del presente

contrato, presentar ante el administrador de contrato, la constancia o constancias de presentación
de la Declaración Jurada de bienes y rentas, activos y pas¡vos ante la Contraloría General de la

Repúbl¡ca, de todos los sujetos obligados en el marco de la Ley N'6355/19.
En el m¡smo plazo indicado en el párrafo anterior, se deberá remitir a la convocante la

actualización de la mencionada declaración jurada, una vez finalizada la ejecuc¡ón del presente

contrato.
11. Multes
Las multas y otras penalidades que r¡gen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo
establec¡do en las Condiciones Contractuales de la presente carta de ¡nvitac¡ón. Llegado al monto
equ¡valente a la Garantía de Fiel Cumplim¡ento de Contrato, la Contratante podrá aplicar el
procedim¡ento de rescisión de contratos de conformidad al Artfculo 59 inc. c) de la Ley N"
2.O5Ll2ñ3 "De Contrataciones Públicas", caso contrario deberá seguir aplicando el monto de las
multas que correspondan.
La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de
Cumpl¡m¡ento del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los f¡nes prev¡stos en el artículo 72 de
la Ley N'2051/2003 "De Contratac¡ones Públicas",modificado por Ley N" 67L61202L.
12. Cáusales y proced¡m¡entos para suspender, terminar o rescindir el Contrato
Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma
anticipada o resc¡ndir el contrato, son las establec¡das en la Ley N" 2051/2003 y en las condiciones
contractuales de la presente carta de ¡nvitación.
13. Solución de Controve6ias
Cualquier diferencia que surja durante la ejecución del contrato se dirimirá conforme a las reglas
establec¡das en la legislación aplicable y en las condiciones contractuales.
14. Anulación de la adjudieción
Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudi ndela
Contratación debido a la procedencia de una protesta o invest¡gac¡ón instaurad n contra del
procedimiento, y si dicha nulidad afectara al contrato ya suscrito entre LAS P , el Contrato o
la parte del m¡smo que sea afectada por la nulidad, quedará automática srn efecto de pleno
derecho, a part¡r de la comunicac¡ón oficial realizada por la DNCP, de sumir LAS PARTES las
responsabilidades y obligaciones derivadas de lo ejecutado del c
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